
A C C A M  -  A C E E C  I N F O R M A

ACCAM-ACEEC NO FIRMARÁ UN ACUERDO SIN MEJORAS

Esta mañana hemos mantenido una nueva reunión con la entidad para intentar firmar el

acuerdo de los Centros de Empresa. 

Aunque se nos han presentado nuevas propuestas, algunas de las cuales cuentan con el VºBº

inicial por parte de la RLT y que te contaremos con detalle cuando estén firmadas, otras

están aún alejadas de nuestra posición. Te detallamos las más significativas y por las

cuales seguiremos peleando en la reunión de esta tarde: 

DIRECCIÓN DE CENTROS DE EMPRESAS (DCE)

Nivel retributivo se consolidará a los 18 meses desde la incorporación a la función.

Solicitamos: Consolidación nivel en 6 meses en lugar de en 18 meses

Plus funcional para la función de DCE por importe anual bruto de 8.719,59Euros. 

Solicitamos: Plus Funcional de 11.000,00 €.

DIRECCIÓN DE BANCA DE EMPRESAS 

Nivel retributivo se consolidará a los 6 meses desde la incorporación a la función.

Solicitamos: Sin periodo de consolidación. Es un puesto comercial.

                                                                       

REUNIÓN 
CENTROS 

DE
EMPRESAS 



GESTOR PYMES (GPYME)

Plus funcional adicional, si ostenta un nivel comprendido entre X y V, denominado Plus

GPYME de 2.500 Euros brutos anuales.

Solicitamos: Plus Funcional Adicional de 4.500,00 € para cualquier nivel.

GESTOR MICROEMPRESAS (GMIC)

Plus funcional adicional, si ostenta un nivel comprendido entre X y V, denominado Plus

GPYME de 2.000 Euros brutos anuales.

Solicitamos: Plus Funcional Adicional de 3.500,00 € para cualquier nivel.

TECNICOS ESPECIALISTAS DE BANCA DE EMPRESAS

Les serán de aplicación los siguientes Niveles mínimos de acuerdo con la experiencia en la

función:

·Técnico/Especialista junior (0-4 años)

·Especialistas (5 a 10 años): Nivel IX 

·Especialistas senior (>10 años): Nivel VII

Solicitamos: Carrera similar a la carrera de GCII y Complemento Funcional para

cualquier nivel de 2.500,00 €.

TGA

Gratificación de apoderamiento si ostenta un nivel comprendido entre XI y VII  por importe

de 2.000 Euros brutos anuales. 

Solicitamos: Plus de Apoderamiento similar al Plus actual de Apoderado Equipo

Soporte de 2.423,02 € (2025), para cualquier nivel.

TARGETS REGULADAS

Solicitamos la regulación de TARGETS por función, ya que actualmente solo la tienen los

GESTORES DE EMPRESAS. Los empleados de estos centros deben saber la target que les

corresponde desde el momento de su incorporación a la función. No puede ser que una

empresa donde se trabaja por objetivos, permita que la target se tenga que negociar

individualmente y esté a  expensas de la decisión subjetiva de un superior.

Para la mejora de tus condiciones laborales, UNETE A ACCAM-ACEEC

 25 de noviembre  de 2025


